
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA F E D E R A C I Ó N PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 
ANEXO 31. DISTRIBUCION DEL PROGRAMA MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

PROTECTORA OE BOSQUES DEL ESTADO DE 
MÉXíCO 

S E C C I Ó N 1. INFORMACION GENERAL DEL PROYECTO. 

D E N O M I N A C I Ó N DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO A LA C A P A C I T A C I Ó N DE PRODUCTORES FORESTALES 

INFORME DE AVANCE FÍS ICO - FINANCIERO (PERIODO QUE SE REPORTA): PERIODO ri^HÜi-ISj^ 

r°=,'''loT!-c'Í̂ rn°.?1̂ .°nL°.' ING, R A Ú L GALINDO Q U I Ñ O N E Z LA ELABORACION DEL INFORME: 

DIRECTOR GENERAL DE LA PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE M É X I C O 
(PROBOSQUE) 

S E C C I Ó N 2. REPORTE FINANCIERO (recursos federales). 

Ejercidos 

Rendimientos Financieros 

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

$1,470,000,00 $ 1 , 4 7 0 , 0 0 0 . 0 0 

$0,00j 

1 L 
$321.941 

I 

A P O R T A C I Ó N FEDERAL TOTAL I $ 1 , 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0 
PARA EL PROYECTO 

Ministrado • Ejercido $ 1 , 4 7 0 , 0 0 0 . 0 0 

S E C C I Ó N 3. REPORTE DE EMPLEOS (empleos generados en.el periodo]. 

TIPO 

Directos 

Indirectos 

Temporales 

Permanentes 

TOTAL POR MES O PERIODO 

Julio Agosto Septiembre Noviembre Diciembre ACUMULADOS 

O 

"1""""" 

O i O 

Nota: Con el objeto de identificar plenamente los empleos generados en el penodo, se deberá requisitar la Información de todos los meses hasta completar el periodo que se 
reporta, ya que de manera automática el formato reflejará los totales acumulados 

S E C C I Ó N 4. REPORTE DE GASTO (comprobantes de gasto correspondiente ai mes o periodo reportado, mismos que deben ser anexados al formato). 

COMPROBANTE DEL GASTO CONCEPTO COMPRENDIDO DE ACUERDO AL ANEXO T É C N I C O 

J 

$ 0 . 0 0 ! TOTAL 

Nota: Anexar copias simples de cada uno de los comprobantes del gaslo, s efecto de su evaluación por parle de la UR de la SEMARNAT, 

« E 
PROHíDi : 

• p e r t : ^Jko^^^ FS P'.'SR! ¡CO AJFNO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
í ^ í K - o t l f e l 0L¡i¡.':\u?:l DiCTlNTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA» 

ANEXAR los comprobantes de Gasto y Memoria fotográf ica 



D E N O M I N A C I Ó N CEU PROYECTO: 

S E C C I Ó N 5 . REPORTE T É C N I C O DE AVANCES (descr ipción de tas actividades ejecutadas en el periodo que se reporta, mismas que delaerán estar consideradas en el Anexo! 
T é c n i c o ) . 

EQUIPAMIENTO 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

% AVANCE GLOBAL DEL 
PROYECTO 

MOTIVOS DEL RETRASO 

OBSERVACIONES; 

Nota: Anexar memoria fotográf ica, videos, copias de permisos, ele 
En el caso de estudios y programas, anexar copia digital del producto, mientras que para las obras, se deberá enviar copia del acta de entrega - recepc ión . 

S E C C I Ó N 6. V A L I D A C I Ó N DE LA S E C R E T A R Í A DE A D M I N I S T R A C I Ó N Y FINANZAS U H O M Ó L O G O EN LA ENTIDAD DEL AVANCE FÍS ICO - FINANCIERO REPORTADO (para ser 
llenado exclusivamente por la Secretaria de Adminis t rac ión y Finanzas u h o m ó i o g o en eí Estado). 

La Secretaria de Finanzas del Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por la C láusu la Sexta, f racc ión VIII del Convenio Especifico de Coord inac ión para dar cumplimiento al 
contenido del Anexo 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federac ión para ei ejercicio fiscal 2015. y en re lac ión con el presente informe de avance f ís ico - financiero y su 
documen tac ión comprobatoria, dentro del ámbi to de su competencia, procede a: 

Validar el Informe Físico - Financiero 

ING. LUIS GUILLERMO MORENO HINOJOSA 

CARGO DIRECTOR DE PROYECTOS DE I N V E R S I Ó N PARA AGUA, MEDIO AMBIENTE Y 
AGRICULTURA 

OBSERVACIONES: 

El Convenio Especí f ico de Coord inac ión para dar cumplimiento al contenido del Anexo 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federac ión para et ejercicio fiscal 2 0 1 5 , 
precisa lo siguiente: 

••SEXTA.-DE LAS OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO ESTATAL'. 
EL'EJECUTIVO ESTATAL se obliga a: 

VIII. El 'EJECUTIVO ESTATAL entregaré, por conducto de la Secretaria dei Medio Ambiente u tiomólogo y validado en el ámbito de su competencia por la Secretaría de Administración y 
Finanzas u homólogo, un informe del avance físico y financiero de cada proyecto, de conformidad con el (los) Anexo (s) Técnico (s) mismo (s) que forma (n) parte integrante del presente 
Instrumento, acompañado con copia de los documentos comprobatorios del gasto, la memoria fotogréíica respectiva y copia de los estados de cuenta bancarios de cada proyecto, a fin de 
acreditar sus avances y verificar el ejercicio de los recursos presupuesta les asignados. Dicho informe deberá ser remitido, conforme a los formatos establecidos por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de 'LA SEMARNAT y en la periodicidad descrita en los mismos, una vez que se haya realizado la radicación de la primera ministración, a la Delegación Federal de 
'LA SEMARNAT en el Estado, para que esta última la remita a la (s) 'UR(s)'que autorizó {aron) el (los) proyecto (s). 

«l->ír pnOGPAHA L S pijPLiCO, AJENO A CUALG'A"" ' •^OLÍTiCO, QUEDA 
PROniBiDO EL USO PARA PiNES DiSTiNTOS A LOS E Ü ,. ' Fl P R O G R H i í - : 

ANEXAR los comprobantes de Gasto y Memoria fo tográf ica 



D E N O M I N A C I Ó N DEL PROYECTO: F O R T A L E C I M I E N T O A LA C A P A C I T A C I Ó N D E P R O D U C T O R E O F O R E S T A L E S 

S E C C I Ó N 7. V A L I D A C I Ó N DE LA UR DEL AVANCE FÍS ICO - FINANCIERO REPORTADO {para ser tieoado exclusivamente por la Unidad Responsable) 

En relación al proyecto antes citado, correspondiente al Anexo 31 del Pi-esupuesto de Egresos de la Fede rac ión 2015, se informa que de conformidad a io establecido en las C láusu las Sépt ima, 
f racc ión 111, Novena y Déc ima del Convenio Especifico de Coord inac ión para dar cumpümien ío a! contenido dei Anexo 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federac ión para el 
ejercicio fiscal 2015, esta Gerencia Estatal ha llevado a cabo la rev is ión del informe de avance físico - financiero y de su d o c u m e n t a c i ó n comprobatoria, correspondiente al periodo del 01 al 31 
de julio de 2015 

Validar y aprobar el Informe Fisico - Financiero 

LIO E D G A R C O N Z U E L O C O N T R E R A S 

GERENTE DE LA CONAFOR EN EL ESTADO OE M É X I C O 

Firma de la Unidad Responsable 

{OBSERVACIONES: 

El Convenio Especí f ico de Coord inac ión para dar cumplimiento al contenido del Anexo V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federac ión para el ejercicio fiscal 2015, 
precisa lo siguiente: 

"SÉPTIMA.-DE LAS OBLIGACIONES DE 'LA SEMARNAT. 
'LA SEMARNAT por conducto de las 'UR (s)'encargadas de validar técnicamente el (tos) proyecto (s). se oaliga a; 

til. Dar seguimiento conforme a los formatos establecidos por la Dirección Genera! dé Programación y Presupuesto de 'LA SEMARNAT y en la periodicidad descrita en los mismos, en 
coordinación con el 'EJECUTIVO ESTATAL', sobre et avance en et cumplimiento del (tos) proyecto ¡S) validado (s) en el (los) Anexo (s) Técnico (s). para revisar y evaluar, los resultados 
obtenidos con respecto a la aplicación de ios recursos presupuestarios federales radicados en el marco de este Instrumento. 
Con base en la revisión y análisis de la documentación entregada por el 'EJECUTIVO ESTATAL', contenida en el (los) informe (s) de avance (s) físico (s) y financiero (s), la (s) 'UR (s)'. validará 
(n) ta información proporcionada, y en caso de considerarlo procedente, autorizará (n) la ís) radicación (es) subsecuente (s) que corresponda (n). de conformidad con los alcances establecidos 
en el (los) Anexo (sj Técnico (s) y a lo previsto en el presente Instrumento jurídico, medianía instrurxión que gire (n) a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 'LA SEMARNAT. 

"NOVENA.-DEL CONTROL. SEGUIMIENTO. VIGILANCIA Y EVALUACIÓN. 
El control, seguimiento, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 'CONVENIO ESPECÍFICO' corresponderá al 
'EJECUTIVO ESTATAL', sin perjuicio de las acciones de control, seguimiento, vigilancia y evah'ación que realicen 'LA SEMARNAT, 

'DÉCIMA.- DE LA VERIFICACIÓN. 
Con el objeto de asegurar el cabal cumplimiento dei presente 'CONVENIO ESPECÍFICO, LA SEMARNAT, por conducto del (los) Titular (es) de la (s) 'UR (s)', con auxilio del Titular de la 
Delegación Federal de 'LA SEMARNAT en la Entidad Federativa, y el 'EJECUTIVO ESTATAL', .. '•evisarén periódicamente su correcta aplicación y avance, debiendo de adoptarlas medidas 
necesarias para verificar la correcta ejecución, seguimiento y cumplimiento de ¡os comprcnr-isos asumidos por 'LAS PARTES' en el presente Instrumento.". 

« E S T E PROGRAMA E5 PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER - J • O POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FiiMES DiSTINTOS A LOS E S T A B L C ' E N EL PROGRAÍ-# .» 

ANEXAR los comprobantes de Gasto y Memoria fotográfica 


